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[SPANISH TEXT —TEXTE ESPAGNOL]

No. 14759. ORGANIZACIÔN DE LA COMISIÔN PERMANENTE DE LA CONFE- 
RENCIA SOBRE EXPLOTACIÔN Y CONSERVACIÔN DE LAS RIQUEZAS 
MARfTIMAS DEL PACIFICO SUR

CONVENIO DE INCORPORACIÔN DE COLOMBIA AL SISTEMA DEL PACIFICO SUR
Los Gobiernos de las Repiiblicas de Colombia, Chile, Ecuador y Peru,
Teniendo en cuenta,
Que el 18 de agosto de 1952 se suscribiô en la ciudad de Santiago de Chile la Déclaration 

sobre Zona Maritima;
Que el citado instrumento, al igual que las Declaraciones, Convenios y Reglamentos que la 

complementan, propende entre otros objetivos a asegurar, mediante el ejercicio de soberania y 
jurisdiction en la zona maritima de 200 millas, el derecho a disponer de los recursos naturales 
del mar, su suelo y subsuelo y garantizar a sus pueblos las necesarias condiciones de subsisten- 
cia y los medios para su desarrollo econômico y social;

Que el Pacifico Sur, por sus caracterfsticas geogràficas, biolôgicas, oceanogràficas y 
ecolôgicas constituye una région maritima cuyas condiciones especiales la distinguen de las 
demàs;

Que las areas marftimas de la Repûblica de Colombia en el Océano Pacifico, forman parte 
de la referida region del Pacifico Sur;

Que es conveniente la coopération de la Repûblica de Colombia para el logro de los pro- 
pôsitos comunes perseguidos por las otras Repûblicas del sistema del Pacifico Sur;

Que la soberanfa y jurisdiction de la Repûblica de Colombia sobre su zona marftima 
adyacente se ejercen en la forma y condiciones senaladas en su ley numéro 10 de 4 de agosto de 
1978 y demàs disposiciones pertinentes;

Que la soberania exclusiva a la que se alude en el segundo pârrafo de la Déclaration de 
Santiago, tiene efectos inclusive para lo exploration, conservaciOn y administration de los 
recursos naturales vives y no vivos del lecho y subsuelo del mar y de las aguas suprayacentes y 
que, asfmismo, la jurisdicciOn exclusiva alli enunciada, se ejerce también con respecte a la in- 
vestigaciOn cientffica y la preservaciOn del medio marino;

Que ninguno de los principios y normas fondamentales aludidos, afectaràn la soberanfa y 
jurisdicciOn de los Estados Partes sobre su respectiva plataforma continental mas alla de las 
200 millas, de conformidad con lo establecido en el Derecho International;

Han convenido en lo siguiente:

Artfculo I. Las Repûblicas de Chile, Ecuador y Peru aceptan que la Repûblica de Co 
lombia se constituya en parte Contratante del Convenio sobre Organizaciôn de la Comisiôn 
Permanente de la Conferencia sobre Explotaciôn y Conservation de las riquezas maritimas de 
la Organizaciôn del Pacifico Sur, del 18 de agosto de 1952 y de la Convenciôn sobre la Per- 
sonalidad Jurfdica Internacional de la ComisiOn Permanente del Pacifico Sur, de 14 de enero 
de 1966.

Artfculo IL La Repûblica de Colombia déclara su voluntad de constituirse en Parte 
Contratante de cada uno de los instrumentes citados en el artfculo anterior.

Artfculo III. El présente Convenio sera sometido para su aprobaciôn a los procedimien- 
tos establecidos en cada una de las Partes. Entrarâ en vigor una vez que el Gobierno de Colom 
bia haya adherido a los principios y normas fundamentales contenidos en la Declaraciôn sobre
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Zona Maritima, suscrita en Santiago de Chile, el 18 de agosto de 1952, y en la fecha en que el 
ultimo de los instrumentes de ratification de las Partes Contratantes haya sido depositado en la 
Secretarfa General de la Comisiôn Permanente del Pacifico Sur.

Articula transitorio. La Comisiôn Permanente del Pacffico Sur queda autorizada para 
adoptar aquellas disposiciones destinadas a facilitar la aplicaciôn del présente Convenio, mien- 
tras esté pendiente su ratification a fin de permitir que se cumplan los efectos funcionales y 
operatives previstos en este Instrumento.

EN FE DE LO CUAL los Ministres de Relaciones Exteriores de Colombia, doctor Diego Uribe 
Vargas; de Chile, senor Hernan Cubillos Sallato; de Ecuador, Licenciado José Ayala Lasso; y, 
del Peru, doctor Carlos Garcia Bedoya, firman el présente Convenio en cuatro ejemplares, en 
la ciudad de Quito, a los nueve di'as del mes de agosto de mil novecientos setenta y nueve.

DIEGO URIBE VARGAS HERNAN CUBILLOS SALLATO
Ministre de Relaciones Exteriores Ministre de Relaciones Exteriores

de Colombia de Chile

JOSÉ AYALA LASSO CARLOS GARCIA BEDOYA
Ministre de Relaciones Exteriores Ministre de Relaciones Exteriores

de Ecuador del Peru
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